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DE LA PROVINCIA DE LE01V. 
AÜVEfíTENClA OFÍCIAL. 

Luogo t̂ uo los Srea. Alcaldes y .Secretarios re-
«iban loa números del fíafefmque correspondan al 
distrito, dispondrdu que se fijo un ejemplar en el 
«Ciado costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente.. 
_ ": Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole

tines coleccionados ordenadamente nará su cncua-
deraacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNÉS. 

Las suscri'jíones se admiten en la imprenta do Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto do lost Hugvós.) 

PiiKcioa. Por 3 meses 30 rs.-íí>r 6 id. 50, pagados al solicitar la 
suscricion. •. 

Aí)VKliTENCIA EDITOIiíAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean ¡i in»tnticiri da parte no |iobrc,.sc in
sertarán oficialnicntc; nsimisino cualcgtiicr anuncio 
concerniente al servicio nacional, «juc dimane dé 
las misma!*; pero los de inferes porttculur pttgarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PresiJencia M Consejo de Miáis tros. 

, S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Seranísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad ea sii importante 
salud. 1 

" Gobierno, de provincia. 

' ' C i r c u l a r . — N ú m . 1 3 6 . . .U" 

• Teniendo que ausentarme de 
es la proviñciá '-para asuntos del 

; servicio, queda.: con esta fecha 
encargado '''interinamente del Go
bierno dé lá niisma, con arreglo 
al art. lo de la ley provincial, el 
Sr. Secretario D. übaldo de Az-
piazú. 

Lo que se inserta en esle pe
riódico oficial para conocimiento 
del publico y autoridades de la 
provincia. 

León 11 de Febrero de 1876. 
— l£l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

O n t t E l f P U B L I C * . 

C i r c u i a r . — N ú m . 138. 
Habiendo desertado del cuer

po que á continuación se ex-
,presa el soldado cuyo nombre, 
J señas también se designan, é 
ignorándose su paradero; encar
go á los señores Alcaldes, Guar-
'dia.civil y demás dependientes 
.de mi autoridad, procedan á Ja 
busca, y captura de, dicho' suge-
to, y caso de ser habido, le 
pondrán á mi disposición.. 

.'León 12 de Febrero de 1878. 
— E l Gobernador interino, Vbal-
do de Azpiaw. . 

, BAMILOK RESEBVA SfiU. 18. 

Tomás Triguero González, hijo de 
Ju l i án y Edurigis , «atural de A l v i -
rea, en esta provincia, estado soltero, 
de oficio labradar, edad 20 ailos, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz y boca re
gular, barba lampiña , color moreno 
y boyoso de viruelas; fué quinto para 
la Reserva de 1874. 

Diputación provincial. 

C i r c u l a r . — N ú m . 137. 
Habiéndose ausentado-de la 

provincia, el.Sr. D. Nicolás Car
rera, Gobernador civil, quedo en
cargado interinamente del Go
bierno de la misma, según deter
mina el articulo 15 de la ley pro
vincial. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y autori
dades de la provincia. 

León 11 de_Febrero de 1876. 
— E l Gobernador interinó, Vbál-
do de A%piazú. 

COMISION M I U I A M T I . 

Stiioi h 23 i i Dieitmbri di 1S7S. 

En vista de la comunicación del A l 
calde de Vil lamart in de D . Sancho, y 
& fin de combatir la epidemia variolo
sa que se ha desarrollado en dicho 
pueblo, se acordó remit ir dos crista
les de vacuna de los que existen en 
Secretaría. • 

Debidamente justificadas las cuen
tas de impresiones y libros para las 
dependencias que ha presentado don 
Francisco Miüon, de esta ciudad, se 
acordó aprobarlas y que se satisfaga 
su importe con cargo i la consigna
ción para material. 

Sefún ile !4 le. Dhitabn de 1815.. 
Dado cuenta en acto de vista púb l i 

ca del recurso de alzada interpuesto 
p o r D . Josó Diez, vecino y Deposita
rio que fué del Ayuntamiento de Eia-
ño, sobre cantidades que tiene antici
padas al.'.municipio, no compareció 
ninguua de las partes. 
. ,Para.:resolver, lo que proceda en 
vir tud de lo acordado por.el Ayunta
miento da Vegamian con fecha-12 del 
actual súspeudiéudo' la subasta-de 
maderas y pastos c o m u n e s , - q u e d ó 
acordado oficiar al Sr. Gobernador de 
la provincia para que por el Ingeniero 
Jefe del ramo se remita la órden ó'dis-
posicibn que haya adoptado sobre este 
particular." . 

' Terminado "conio debe hallarse en 
todos los A'ynutamientos'eriibro del 
censo electoral, y con el fin de que en 
¡as próximas elecciones no se aglome
re un trabajo en las Secretarias de d i 
chas corporaciones que haga difícil la 
remisión de las copias & que se refiere 
• I nrt . 21 -de la ley elactoral, quedó 
acordado recordar á los Alcaldes esta 
disposición, y en su consecuencia or
denarles que desde luego remitan A la 
Diputación la copia autorizada de d i 
cho l ibro . 

A fin de resolver lo que corresponda 
respecto de la variación de colegio s y 
secciones dispuesta por el Ayunta-
mieuto d,e Vega de Valcarce,' se acor
dó reclamar del Alcalde certificación 
del acuerdo en que adoptó tal disposi
ción y otra del Boletín oficial en que 
se hizo el anuncio al público. 

Resuelto por decreto de 24 de Mayo 
de 1874 que las cuentas municipales 
ni en su conjunto n i en sus pormeno
res pueden ser en n ingún caso objeto 
del exdmen y calificación del Gobier
no, al cual ninguna intervención con
ceden las disposiciones vigentes en la 
materia, se acordó hacer presenta a l 
Alcalde dé Cácabeíos qué proceda con
tra el Depositario de 1873-74 DÍ Ge
rardo Fernandez por la vía de apre
mio hasta haeer efectivo el alcance 
que le resulta por vir tud de los repa

ros' ocurridos en el exámen de las 
cuentas que rindió, ateraperáiidosé de 
los demás descubiertos á lo prevenido' 
en la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, una vez que los Ayunta
mientos en ejercicio son siempre los 
encargados de hacerlos efectivos, sin 
perjuicio de la responsabilidad en qüe 
los anteriores hayan incurrido. 

Celebradas en el día d e ü j ' e r lasr 
honras fúnebres por el alma deFma?' 
logrado Sr., Echánove , Gobernador 
c iv i l que' fué de esta provincia, . se 
acordó dar las gracias al rilmo.íSefior ' 
Obispo, D e a ñ . y Cabildc y Ecónomo 
de la parroquial,de Santa, Marina p ó r 
el interés y buen gusto con que con
tribuyeron á dar la mayor solemnidad 
al acto. 

SÍSÍM Je 21 i j Dicitmlrt de 1ST5. 

Vistas las reclamaciones de varios 
vecinos de La Válg'oma oponiéndose á 
que se traslade la capitalidad del co
legio electoral al l i establecido al pue
blo de Magaz de Abajo: 

Considerando que el Ayuntamiento 
d'e Camponaraya en la sesión de 31 
de Octubre último no ha adoptado 
acuerdo alguno que dejara sin efecto 
el de 25 de Noviembre de 1874, en 
vir tud del cual, prévias las fo rmal i 
dades legales, se ha llevado á efecto 
aquella traslación: 

Considerando que publicada en e l 
Boletin ojicial de 2 de Junio úl t imo, 
no se presentó reclamación alguna 
dentro del término establecido en el 
art. 46 de la ley electoral y 37 de la 
municipal: 

Considerando que en su vista la< 
'Comisión provincial primero y des
pués el Sr. Gobernador aprobaron ¡o 
resuelto por el Ayuntamiento hacién
dose ejecutorio el acuerdo; y 

Considerando que a l anunciarlo; de ' 
nuevo la Corporación municipal en 
el Jfpletin no 1» hizo con el ob

jeto de que .se admitieran reclama-
. clones, sino pura que llegara l a va
riación á noticia del público, quedó 



acordado desestimnr dichas reclnma-
cíones como presentadtis fuera de tér
mino, y estar ú lo resuelto por la Co
misión en 9 de Noviembre ú l t imo; 

Solicitada por el Ayuntamiento de 
Carrizo la venta exclnsÍTo de las es
pecies devino, aguardiente y Carnes 
para cubrir en parte su encabeza
miento de consumos, ó informado por 
la Administración económica no tener 
nada que oponer en el part icular 
guedd acordado haciendo uso de las 
facultades quei concede á la Diputa
ción el art. 134 de la Instrucción del 
ramo, concederá-dicho Ayuntamien
to la exclusiva én la. venta de los i n - ' 
dicados artículos. 

Accediendo á l á instancia de San
tiago del Valle, vecino déMausi l la ¿e'1 
las Muías y . de conformidad con lo 
acordado por el Ayuntamiento y A lo 
dispuesto en el art. 78 de la: ley mu
nicipal é informe del íng-enitiro Jefe 
de Montes de 15 de Agosto úl t imo, 
fueron concedidos a l intoresado los 
seis piés de chopo que solicita para 
edificar su casa, los cimtes'se cortárAri 
en los plantíos comunes de dicha v i 
l la , debiendo reponerse con igual riü- • 
merodii pUintones. 

Subsistiendo las niismés causas 
que hicieron nect.js¡u'io otorgar un 

..socorro .de 4 pesatas mensuales á D»-
iningo Gmiy.nle'/.,. vev'uw de Yebru, 
A y ti litara i apto S igüeya , para aten
der, á dos hijos fatuo.» ó impedidos, se 
acordó prorogar dicha gracia hasta 
fin del presente aflo económico. 

Reuniendo.Jos requisitos de regía-
mento Angel.Sastri» Chaniorró, vec i f 
no de Laguna de Negrillos y .Juan 
Para par Carbüjos, do San Esteban da 
Valdueza, se acordó concederles so
corro para la lactancia de sus hijos 
hasta que estos cumphni I05 18 meses 
de odnd. 

No concurriendo Ins mismas cir
cunstancias en Paula Sánchez, solte
ra, domiciliada en Cifuentes, Ayun
tamiento de Gradefes, quedó acorda
do desestimar la instancia pretendien
do la concesión de socorro. 

En vista de no haber habido con
formidad entre los peritos nombrados 
por la Diputación ó interesado en la 
finca que es preciso espropiar para la 
con.struecioii de una alcantarilla sobre 
el arroyo San Fia en el camino de 
Villafranca á Comilón , se acordó ma
nifestar al Juez de primera instancia 
que proceda de oficio a l nombramien
to de un tercero, por no havenirse el 
designado por la parte. 

Resultando de lo manifestado por el 
Alcalde de Buron, que el nuevo puen
te de Torteros no ofrece la seguridad 
conveniente, se acordó que por el D i 
rector de caminos se proceda ¿ la re-, 
cepcíon provisional del mismo, tan 
pronto como el tiempo lo consienta. 

No habiéndose cumplido por el 
Ayuntamiento de Santa Colomba de 
Curueüo lo que se le previno en 26 
de Marzo del año úl t imo sobre pago 
de las cantidades que adeudaba á don 
Victbrio González Getino v á Froílán 

González, se acordó pedir esplicacio-
nes sobre el retraso en la ejecución 
del acuerdo para en su vista imponer-

••le el correctivo conveniente. 
Vista la cuenta de los efectos ad

quiridos cón destino á material de Se
cretaria del establecimiento de.D Ma
nuel Recarte, del comercio de Madrid, 
se acordó con cargo á la partida con
signada para dicho "objeto, se satisfa*. 
gan los 128 pesetas 50 céntimos á 
qu» ]«•. misma asciende. 

Devuelta por la'^Direccion general 
de Obras 'públicas para informe la 
instancia al Excmo. Sr. Ministro' de 
Fomento, dirigida por los Alcaldes de-
La Vecilla, Bofiar, L i l lo , Vegaquema-
da, Vegamian, Valdepiélago, La: Er-
cina y P.eyerq. en solicitud desque se 
construyan por el Estado dos carrete
ras, una que partiendo " de"' No'rta á" 
Sur y Subiendo por Bofiar y el valle 
del Rio Porma,.enlace c&ta porción dé 
la montaüá, por una parte con la ca
pital d é l a provincia y por otra ton la 
de Oviedo, salvando- la divisoria por' 
el puerto de Tarna, y la segunda que 
corriendo de Oeste ó És te , arranque 
del pueblo de La Robla y-pasando por 
La Vecilla y ' 'Bof iar ' 'vaya ' 'ó reunirse 
con la qiié está en construcción,de Sa--
hagun ú Riviulesellu, sé'acordó eva
cuarle fnvornblemente conforme lo" tet-
i i i i iu solicitado lo j Diputados señores 
AnímbürÜ, .Carrasco y ' Valle -y" se 
aprobórpor lá Diputación en -19 de 
Noviembre úl t imo. V . ' ':: -

Oficinas .do Hacienda. 
¿tjtíiimsIracioD ceonoiiicajle la prnviiieis de Lean.. 

t\ts j i cMef iKH. 

151 POIl X A N T E . 
Del) cutio ailmith'se el primei' décimo 

lio l"s lílulos rapi'oseiilalivos del Em-
préslito nauionaldi! Í7S miilones du pn-
siilas, on [lago do cunlas del i .Mnmes-
Ire de las conli'ibueiunos de inmuebles, 

cultivíi y ganadería é induslria^el.ae-
lual ano económico, en conform¡8ail,l lo 
dispuesto cu Real orden da 27 (leTrnéro 
úllimo, 

Hago saber: Que desde el dia 1 .* de 
Marzo próximo bas láSI del mismo,que
da abierta en' la Sección de esta Admi
nistración económica on las horas ordi
narias de olicina, sin esceptnar los días 
f es t im, la redáraacion (le los canges de 
recibos provisionales del referido Em
préstito nacional de 175 millones de pe
setas, por lós .tltulos delimtiTos, con ar
reglo al arU 7." dé lá instriiccibn' publi
cada en la Gacela del día 50 del citado 
ines de Enero, v en cuniplimiento á la 
circular d í la Diréccioñ general del Te-
soro,'fecha 7 del actual. 

I Los Sres. Alcaldes do los pueblos-de 
esta provincia cuiilarin, bajo su respon
sabilidad,de Riamlár sacar copias de 
esta'cjrcnlar, qne Ajarán én ios sitios 
inás piíbücos dé la fíobliicioi), ó lüi de' 
que sea conocida de lodos los coólribü-
yentes esta disposicíon'de la. Supprlorh. 
dail; cuidando asi bien de reproducir los 
anuncios;'caso de ser deteriorados d ar- , 
raneados, ó valerse de los demás,medios, 
que el uso ó lacostumbre'hayan esta
blecido, .para que .'nadie', pueda alegar 
ignoranciii en servicio tan imporlánle. ' 
.: Li!"on: 9 dé Febrero"dé'l 870.—Él Jof» 
'ecoflómico'; José Oí /fiscobar. ' 

Por el Ministerio do.ilaoieñda'con'fé-
cliá 27 de. línoro úllimo, su lia insoriado 
en" la Gaceta de;50 tlél "inismó, núuie'i'ü 
50, la Iteal órden sigiiienlo:. 

'iiMinisterio1 dii 'Hacienda.—lieal, ói'-' 
den.—Excmo; • Si''.1: lié dado cuenlá á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del proyeclo.do 
¡iislriicoion y, modelos, formulados- por. 
esa Dirección general, la de Contribu
ciones é Intervención general do la A d -
minisiracinn del Estado para llevar a 
debido efecto la emisión de títulos del 
empréstito naci'ónal de 175 millones de 
pesDlas, el canje do los recibos provisio
nales y la admisión «la los décimos res
pectivos'para' el pago do las décimas 
parles de cuotas de - las contribuciones 

(Ja inmuebles é industrial. En su vista, 
y teniendo présenle lo expuesto por los 
referidos centros, S. M . el Rey, de con
formidad ion lo propuesto por los mia
mos, se ba servido aprobar la instruc
ción y modelos adjuntos-, y disponer que 
desde luego se adopten las disposiciones 
convenientes para el mi? puntual cum
plimiento de este servicio. 

De Real órden lo digo i V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á 'V. E. muchos ¡iUns. Madrid 27 do 

;Eñero de 1876.— Salavorria.—Sellorés 
Director genera^ del Tesoro público. 
Director general de Contribuciones - ó 
Interventor genéfet da la A'dminislracion 
del Estado. - -." 

Í R S T R U C C S O S • '••'•:'.-
para la emision'dc títulos, del empréstito 
nacional de .175 millones' de pesetas, autiw. 
rizado por la Ley dc25 de Agosto de 1873, 
para el canje de.-los recibos provisionales 
del mismo, y para1 la admisión1 dé valores' 

en et pago dé contribuciones. T 

CAPÍTULO l'ltUlEUO. 
v De ¡a mis ión ' de tilúlos y canje : 

de recibos. . 
' Articulo I . " Conforme lo. dispuesto 

en Real decreto de 12 de Junio último, 
se emitirán líiíilo's de l empréstito nac¡o-> 
nal de (75,millones de pesetas, aiilori-, 
zado por ' la ley dé,25'da' '-Agosto de-
1875, én canliilnd suiicién'.e.y con el 
exclusivo objeto 'do canjear- los. recibos . 
provisionales Jíroeedénjes de ;la recauda
ción verincáda'pór suscricioií volunlaria-
y por 'repaito obiigalorio de dicho om-
préstitó • '.„'.' . J . 

Art . 2 . ' Dichos títulos se dividirán 
en tres séiies,;.ásaber:: . , ; ' , /< '- . . •• ; 
' La primera dé '20 pesetas (le.cnpital. 
, La segiinila'de.lOO id . id . 

La lercura (ie'50p..¡(l..¡(l... ;';....-.,, . 
Art . 5.° Cada li|iilo so s(ib:i¡vidirá 

en 10 (lécimos.escalóiiados i venciriiieri-
los lijos y con el interés de 6 por./lOO 
anual, á coolar deslio 1.° de Julio da 
1873. 

Cada décimo llevará en sí représenla, 
da la porte de capital y la del', interés 
que le corresponda á su vencimiento con 
arreglo al cuadro sigiiienl e: 

Kúmero 
de los 

décimos. 

1;° 

a.0 
3. ' 

4 . » 

5. " 

6. " 

7. ' 

8. * 

9. ' 

10. 

•Vancimien-
to á i ? , de 

Enero. 

1870. 

1877. 

1878. 

1879. 

1880. 

1881. ' 

1882. 

1883. 

1884. 

1885. 

EPOCA -

KK QDB OEVUNOAN ISTESESES. 

Seis meses. . . 

Un afio y seis meses. . 

Dos aflos y seis meses.. 

Tres años y seis meses.. 

Cuatro años y seis meses. 

Cinco años y seis meses. 

Seis años y seis meses.. 

Siete años y seis meses. 

Ocho años y seis meses. 

Nueve aüos y seis meses. 

TITULOS. 

: pniuenA sSaia " 
DE 20 PESETAS.-' . 

Oapital.' Intereses. 

20 

O'oe 
0'18 

0'3Ó 

0'42 

Q ' U 

0'66 

0'78 

0'90 

1'02, 

•1'14 

6 

SEGUNDA SERIE 

' D E 100 PESETAS. 

Capital. Intereses. 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

l'Ó ! 

100 

0'30 

O'DO 
1'50 

2'10 

2'70 

3'30 

S'SO 
4•50, 

5'10 

TEECEEA S É n l E 

DE 500 PESETAS. 

Capital. Intereses. 

30 

fiO 
50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

500 

V50 

4'50 

7'50 

10'50 

13'50 

16'50 

19'50 

22'50 

25,5b 

28'50 

150 



Art . 4." Por tas canlidades menores 
do. 20 pesetas so emitirán resiiluos, enn-
jeables por litulos i incúida que reuni
dos puedan componer un valor igual ó 
mayor al de uno ó más títulos. 

A r l . S.' Asi los títulos como los re
siduos' során talonarios; estarán confec
cionados con las fornialklades y requisi
tos oficiales y artísticos que garanticen 
en lo posible la diflcultad de su falsIQca-
cion; irán humerados con cajetines de 
imprcnta. y serán autorizados con las 
firmas del Director general del Tesoro y 
del Inlervcnlor general de la Adminis
tración del Esladp jos primeros, y con 
las del Contador y TesoYero Cenlrales. ó 
cu»: las del Administrador económico y 
Jefe do Intervención Jps segundos, según 
sean expedidos por la Tesorería Central 
ó en'ln's Admüiislracinncs do las provin
cias respi'ctivámcnle'. <.».~ -

. .Los residuos se ordenarán por. numo-
raclon correlativa, iiiipresa y por ciiadei'"' 
nos talonarios; y' la'Direecion general 
del'.Tesoro cuidará al remitir estos--i.las'. 
Adudnistracio.nes econóiiiicas y.á la; Con-¡ 
ladui ía.Ceiilral de anotar y avisarles la 
'nunieiacion que contenga cada uno de 
Jlchos ciíadernos.. •* • i 

'•• -. Árt. 6.°' La emisión, de los litulos, 4 
medida que se veril¡q¡ie,.producirácar"go. 
en la Caja de la Tes'urciia .Central con. 

. nplicacinn ¡V lá tercera parle de .la cuen-
; !¿i do opt'ríK-'ioDe.s del.Tesoro,girói-y tía-
' lores emitidos;: liiulps dcllempréstito na-

cifinal V/e:i75 millones (le'pesettis¿»[m\' el, 
imiiorto que represente ci capital de los 
inisnios (¡lulos, custoriiánríose estos cn e| 
arca reservada de dicha Tespraria-Cén. 
Iral, ile la que solo.se lomarán ciída dia 
los que senil necesarios para alender á 
las operaciones del canje en' Madrid y, 
para las reniésas que deban. hacerse á. 
liis'Adininistraciones económicas. ' 

Art . 7,° Las iidmliiislrnciones ecor 
nómieas anunciarán .en los BOLSTINES 
OFICIALES respectivos que queda abierta 
duranle el término ile un mes la recla
mación del canje de recibos provisiona
les'del lüiipióslilo nacional por los l i l u . 
los delinilivos del misino. 

A r l . S.* Con el fin do praclicar las: 
co'nprobaLioncs de los recibos en los 
términos qiie expresarán los artículos 
siguientes, las Adminislraciones econó* 
micas reclamarán do los Delegados del 
Banco de'Espaíla, los libros que conten
gan las matrices de los recibos del eín-
préslilo. ' 

Los referidos Delegados entregarán 
inmedialamenle los mencionados docu-
menlos con factura duplicada, uno de cu
yos ejemplares les será devuelto con el 
Jiecibi suscrito por la Administración. 
Además designarán los referidos Dele, 
gados un funcionario de su dependencia 
qué paso á la Administración económica 
para verificar las comprobaciones nec«. 
sanas en unión con el empleado de la 
Sección Administraliva que designe e| 
Jefe de la Adminislracion. 

Art. 9.* Los recibos del empréstito 
deberán ser presentados á reconocimien
to en las Adminislraciones eéonómicas 
de'lislñis'mas.proviñóíasien que hubje-r; 
-sen sido expedidos, pero los tenedores 

de ellos podrán oplar i recibir -los títu
los en la misma provincia, ó en Madrid 
en la Tesorería Central. 

En cada uno de dichos casos presen
tarán los rebibos bajo facturas arregla
das á los respectivos Modelos números 
I . ' y 2.', en la inteligencia de que la li
quidación de estas facturas para la «mi
sión de los títulos se liará por la totali
dad del importe de los recibos-incluidos 
en cada un».i ;! 

Los ejemplares impresos de estas fac
turas se facilitarán á los interesados en 
las Admihislraeiohes económicas:- •«••• 

A r t . JO. Los presentadores de los 
reeibos quedarán obligados á responder" 
do la legitimidad do: ellos por un térmi
no de seis meses, á contar desde la fe
cha de la presentación, circunstancia 
que se consignará; exprrsamento en las 
fatluras con quedos presenten.: r-

A r l . 11. Las Administraciones eco
nómicas abrirán un registro arregiadó al 
Modelo núnn 5.°'para anotar por órden 
riguroso de presentación las facturas que 
reciban y la Iramilacion que sé les dé 
hasta la completa, terminación de las' 

l operaciones 'del canje. " . : 
- Árt. .12. / Á medida que los interesa
dospresénlon- las faeliiras y recibos en 
las Adminislracioiius económicas proco-

fdarán las-SíCoiones administrativas' á 
coinpróbarlas, •y.cnconlrándolas confor-
mes enlre si y, con los recibos de su ro-
ferencia,'se reservarán la primera parte 
yrentrégarán ¡a segunda ó léroeri a jos 
preseniadóres,'suscribiendo ánles lá 'no
ta del recibo do los documentos, 'que au-; 
toriza'ra el funcionario de la referida Sec
ción-administrativa que al éfeclo desig-

.ne el Jefe de la Adminislracion eco
nómica.' ;" ' " 

Árt.. 15. Segiiiilamonlé. practicarán 
; la:conipróbacioii'de los, récibós con los 
cuadernos latonlims résjiectivos, y ve
rificada osla operación y .resultando le
gítimos; se consignará esta circunslaacia 
en los ejemplares de las facturas y se 
cancelarán y taladrarán los recibos, los 
cuales se sujetarán por medio del taladro 
con una cinta de modo que puedan con-
serva'í-se con la separación debida y «ai-
dos á su factura los corrcspondienlcr. á 
cada una. 

El número de esta se consignará ade
más en el primer recibo, de manera que 
en caso necesario sea fácil proceder á su 
comprobación sucesiva. 

Art . 14. Las facíuíás ya requisita-
das se pasarán inmédialaniento, con 
acuerdo del Jefe do la Administración 
económica, á la Intervención para que 
las liquide; leniendo presente que los 
litulos del empréstito nacional se redu
cen á las tres séries determinadas en el 
arl! 2 . ' , ó sean de 20 péselas, de 100 y 
do 500 pesetas respéclivámenlé. 
' Deberás, por lo tanto, las Secciones 

de Intervención sujetarse en sus opera
ciones á la indicada proporción; eu la 
inteligencia además de que por las can
tidades menores de SO péselas procederá 
emitir un .residuo do .titulo por cada 
faélura que lo requiera.' ••»" 

Art. 15. Los recibos comprendidos 
en las facturas liquidadas por- la Inter

vención ingresarán diariamente en Caja 
con aplicación á un concepto que se 
comprenderá en la segunda parle de la 
cuenta de operaciones, bajo el epígrafe 
do lYegociacio.ies y canjes, recibos del 
empréslilo nacional para canjear por l i 
tulos. 

Art . 16. Conforme á la liquidación 
deque trata el art. 14, y en la propor
ción regular coiiTonienle, formarán las 
Administraciones económicas relaciones 
Iriplieadas, modelos números 4 ° y S.", 
y las remitirán á la Dirección general 
del Tesoro público para que esta pueda 
en su visla disponer la remesa de los tí
tulos y hacer el envío de los cuadernos 
de residuos necesarios para el canje. 

Se formarán relaciones separadas por 
las facturas que sean: á canjear en la Ad
ministración ; económica y; por, las que 
deban serlo en la Tesorería Central, 
acompañando á estas últimas las según-

. das parles de las respectivas facturas. 
La salida de eslas segundas partes no 

producirá dala alguna en las-cuentas de 
las Administraciones uconómicaS: me-
diantu que deber.ín conservar en Caja 
las piinuras partes con los recibos bas
ta que lerniineii las operaciones. 

Arl . .17. La'Direecion general del 
Tesoro-público, á medida que reciba di
chas rolaoiones,-" pasará un ejemplar, de 
ellas.á la Contádiina Central para que 
por la Tesorería Central so proceda SÍ, la 
remesa ,do los litulos que ¡corresponda, 
enviar a cada provincia, ó á anunciar 

.el 'seitalaiiíiento do .los que deban entre
garse directnitieiilé á los particulares por 
dicha Tesoreria.C'.'iitral.. 

Al mismo lempo cuidará de proveer á 
la Ádminislracloh económica de que las 
relaciones procedan del cuaderno ó cua
dernos lálo!i.ir¡os de residuos que nece
site para completar la omisión, y exigi
rá aviso do su recibo. 

Art. 18. Los litulos. del empréstito 
que deben remitirse á las Administra
ciones económicas, lo sarán por el im-
portii do los-compremlidos en una mis
ma relación, uno de cuyos ejemplares 
devolverá la Tesorería Central por el 
correo i la Adminislracion económica 
respectiva en pliego separado del que 
contenga los valores. 

Los que contengan estos irán certifi
cados con las formalidades establecidas 
para el envío de los demás .valores pú
blicos. 

La data en cuentas se aplicará á la 
tercera parte de la de operaciones Movi-
mienlo de fondos por remesas de tilulos 
del empréslilo á las Adminislraciones 
cconómiias, y se justificará con las car
tas de pago qui estas expidan, las cua
les contendrán al dorso el pormenor de 
las séries y numeración de 'os títulos. 

Art. 19. Las Adminislraciones eco
nómicas, cuando, reciban los litulos, los 
darán ingreso en Caja en el referido con
cepto de Movirni'Mo de fondas f o r re
mesaá la Tesorería Central, procedien
do inmediatamente á anunciar el sena-
miento para la entrega á los particu
lares. ; ••'" i '"..''' 

Para verificar esta prepararán opor-
tunamenteia emisión: de los'residuos 

que sean necesarios, los cuales autori
zarán los Jefes de la Adminislracion y 
de la Intervención económica, dándolos, 
ingreso en Caja mediante talón de cargo 
con aplicación i la tercera parte da la 
cuenta de operaciones del Tesoro Giros 
y valores emitidos, concepta especial 
de Residuos de títulos del empréstito na
cional emilidos, y delallando al respaldo 
del talón la numeración é ¡mpnrte da 
cada residuo. 

A r l . 20. Para la entrega de los va
lores á particulares en las Ad ninislra-
ciones económicas exigirán estas la pre
sentación de las .respectivas segundas 
portes de las facluras, que lalonarán y 
comprobarán con las primeras de su re
ferencia, y anotando en la liquidación 
de aquellas el pormenor del pago, reco-
gefán el.Tíecióídel portador de la factu
ra, el cual quedará obligado á responder, 
duranle seis meses . de la legitimidad da 
lá posesión del documento, y per consi- . 
guíenle del derecho con que verifique el 
recibo de los valores, que le serán en
tregados. : 

- Art. 21. La entrega de los litólos 
y residuos que se veiilique cada día se 
datará con aplicación á la segunda parla 
de la cuenta de,operaciones Negmacio-
nes y canjes, recibos del- empréstito na
cional canjeados por títulos, medianía 
la extensión del correspondiente manda-
inicnio de pago, con detalle- al respalda 
de la serie y numeración de los litulos y 
del número y val.nr de ios residuos.' •-, 

- 'A este mandamiento^ se acompañarán 
las facturas recogidas equivalenlus, que 
'al efecto so retirarán de la Cuja. La pr i 
mera |iarlo de las mismas facturas so 
archivará en la Intervención, después de 
anulada en ella la entrega do los va
lores. ' . ' - - ' 

A r l . 22. Simultáneamente á la dala 
en Negociaciones y canjes,' determinada 
en el ar liéulo anterior, se formará otra 
equivalente á lo Caja con aplicación á 
la tercera parle do la ("nenia de opera
ciones, conieptn especial de Recibos del 
empréstito cancelados, uniendo ni libra
miento respectivo los mismos recibos 
originales: 

Ar l . 25. La Contaduría y Tesorería 
Central datarán las operaciones diarias 
de canje en conoupla de ¡Vovimicnto de 
f.mdas por remesa á hs Administracio
nes económicas respeelhas en litulos y 
residuos del empréslilo nacional. 

Al expedir los avisos de estas entre
gas devolverá dicha Tesorería á las Ad
minislraciones de su procedencia, inclui
das en relaciones arregladas al modelo 
núm. 6.*, las terceras partes de las fac
luras, uniendo en justificación del man
damiento de dala, que conlemlrá al res
paldo el mismo detalle de la relación, 
las cartas de pago que expidan dichas 
Adminislraciones, y pasando á la Conta
duría las segundas partes de las faclu
ras, anotada la entrega de los valores 
para so archivo. 

Art. 24. Con presencia de las rela
ciones y avisos que reciban las Adminis
traciones económicas formalizarán' in 
medialamenle'un cargo por Moeiminl» 
de fondos, rtinesas de la Tesorería Ota-



t r a l en valoresdel empréslito, del impor
te de cada relación, y una dala de ignal 
cantidad con aplicación á la segunda 
parte de la cuenta de operaciones, Negó-
«aciones j can/es, recibos del empréstito 
ttacional canjeados por Mulos, i cuyo 
mandamiento unirán las terceras partes 
do las facturas, retirando de Caja las 
primeras partes de las mismas, las cua
les, anotada la entrega de los valores, 
se conservarán en la Intervención. 

Art . 25. Simultáneamente á la for-
•nalizacion determinada en el articulo 
anterior, se formará una data á la Caja 
por el importe de los recibos de su refo-
rencia, en los términos indicados en el 
articulo 22. 

Art . 26. Los recibos del empréstito 
que á virtud de lo dispuesto en la ins
trucción de 29 de Setiembre último liü-
bieren sido admitidos á ' la compensa
ción de débitos atrasados y obren en las 
Cajas de las Administraciones económi -
cas, se conservarán en ellas hasta qne 
se verlflquen las operaciones de canje 
correspondiendes. A este efecto las A d 
ministraciones económicas formarán fac- -
turas y relaciones separadas de dichos 
recibos para reclamar de lú Dirección del 
Tesoro los títulos necesarios,.y recibidos 
estos /expedidos los residuos correspon
dientes verificarán el cargó de los prime
ros como Remesa de la Tesorería Central 
y el do los segundos como Valores emi
tidos, formalizarán el cargo y la data tío 
Negociaciones y canjes y la dala de CÍM-
celacion de los recibos, que retirarán de 
la Caja conforme á lo dispuesto en los ar
ticules precedentes, teniemlo presenleque 
en este caso es la misma Caja la que re
presenta á los particulares, consignarán 
en cada uno de los títulos y residuos la 
nota de haber sido admitUlo su importe 
en pago de débitos atrasados y los con
servarán en arcas así requisitados, dan
do cuenta de la numeración é importe 
de diclios documentos á la Dirección ge
neral del Tesoro público, para qne la 
misma acuerdo ó proponga lá resolución 
procedente pnra su amortización, 

Art . 27. Si alguno de los recibos 
de que traía el articulo anterior se hu
biere ya enviado á la Tesorería Central, 
conforme al párrafo sétimo, art. 52 do 
la referida instrucción, se devolverá por 
esta á la Administración económica de 
su procedencia, datando su importe co
mo remesa á la misma, á lin de que 
pueda hacerse el cargo oorrcspomliente 
en igual concepto de remesa y proceder 
á las demás operaciones que quedan in
dicadas. 

Ar t . 28. Si al requisitar algún resi
duo so inutilizase por equivocación ü 
otro defecto, se conservará sin separar 
de su matriz, cruzándole de uno á otro 
extremo y consignando el requisito de 
I imtühado en el talón y en su matriz. 

Si la inulilizacinn se produjese des
pués de cortado el documento, se incor
porará de nuevo á su matriz por medio 
de uno tira de papel engomado, y se 
procederá como queda dicho en el pár
rafo anterior. 

.Ar t . 29. Terminada que sea la emi
sión de residuos por las Administracio

nes económicas y la Contaduría Central, 
devolverán unas y otras á la Dirección 
general del Tesoro los cuadernos talona
rios de los expedidos y sobrantes, para 
los fines convenientes á su conversión y 
demás efectos. 

(Se concluirá ) . 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que íi conti
nuación se expresan .en la rectificación 
del amillaramiento, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del ano económico de 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyenlea por 
este concepto presenten e i las respecti
vas Secretarías, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan'tenido 
en.su riqueza, en el lérmino de 15 días; 
pues pasados sin que lo Teriliquen, les 
parará todo perjuicio. 

Algadefe. 
Barjas. 
Borrenes. 
CabaAas-raras. 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Carrocera. ' 
Cebanico.: 
Laguna'do Negrillos. 
La Vega. 
Mansilla dé las Muías, 
ünzonilla. 
Rloseco de Tapia. 
Toral de los Guzmanes. 
Vegamian. 
Vegas del Condado. 

' Villadangos. 
Villaselán. 
Villacé. 

basta pública para la venta de las fincas 

siguientes: 

Alcaldía constitucional de 
Villaliornate. 

El dia 20 del corriente á las diez de 
su mañana, tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de esta villa y bajo el pliego de 
condiciones que está de manífieslo en 
la Secretaria del Ayunlamieñto, la su 
basla de la mensura de todas y cada 
una do las lincas que comprende su lér
mino municipal. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los agrimensores. Villa
liornate y Febrero 9 de 1876.—Sebas
tian CnrreAo. 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Real y distingui
da Orden Espadóla de Carlos 111, Co
mendador ordinario dé la misma, y 
Juez do primera instancia de León 
y su partido. 

Hago saber: que el jueves nueve del 
prójimo Marzo, á las once de suma-
nana, se celebrará e» este Juzgado tu. 

En Urmino de León. 

1. ' La quinta parte pró
ximamente y proindlviso. en 
un prado al sitio del Espolón, 
que hace en junto tres hemi-
nas poco más ó menos, rega
dío, con plantas de chopo, lin
da lodo al O. SI. y N . con 
prado de herederos de I) . Ber 
nardo Mallo, y P. con regue
ro que baja á los quiñones, 
tasada dicha quiiila parte, en. 500 > 

2. * Una tierra al pago de 
Renuera, camino del medio, 
de diez heminas próximamen
te, trigal- y seca na; lindante 
porO. camino de Carhajal, IV « 
el del medio, M. tierra de do
lía Luciana Velilla, y N . «Ira 
de Gregorio Villavcrde, cu. 250 • 

3. * Y otra tierra, en el 
mismo Renueva, á mata-va
cas, de diez celemines próxi
mamente, trigal y secana, 
linda O. camino Carhajal, P. 
el del medio, M. herederos de 
D. Mauricio González, y N , 
camino que baja á las eras, 
en. ... . \ . . .... . . 62 50 

Cuyas fincas so venden como de la' 
pertenencia de D. Francisco Rodríguez 
Santos, de esta ciudad, para pago dé un 
crédito á D. Crispulp Alonso, su conve
cino; se admitirán, posturas al tipo de 
las dos terceras partes de la tasación. 

León siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y seis.—Lie. Francisco 
Vicente Escolano.—Por su mandado, 
Heliodoro de las Vallinas. 

Jusgado de primera intíaiicfa de León. 

El dia 26 do Enero último, falleció 
el Procurador D. • Francisco Páramo y 
León, y se hace público conformo al ar
ticulo 8S4de la Ley Orgánica del Po
der judicial, para que los que tengan 
que hacer alguna reclamación puedan 
deducirla dentro del término de seis 
meses. • 

León 9 de Febrero de 1873.—D. O. 
del Sr. Juez, el Secretario de gobier
no, Heliodoro do las Vallinas. 

Jusgado municipal de Villesa. 

Se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el término 
de quince días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
dé la provincia.; 

" t i l l e » 9 de Febrero de 1876.—El: 
Juez municipal, Toíhás Huerto.—El Se
cretario ¡nlerino, Manuel Alonso. . 

Anuncios particulares. 

El dia tres de los corrionles se eslra-
vió en el pueblo de Villaquejida, un 
potro'quinceno, pelo negro, do poca al
zada y lop.no de las manos, al retirarse 
la yeguada del campo. 

So suplica á If persona en cuyo poder 
se halle so sirva participarle á su due
ño, quien indemnizará todos los gastos, 
dirigiéndose al efecto á D. Gregorio Zo
tes Cadenas, á dicho Villaquejida. 

F.l dia 9 del corriente desapareció de 
Trabajo de Arriba, un caballo de 12: 
anos, pelo negro, cabeza pequeña acar
nerada, los cuentos de airas abullatks. 
La persona que sepa su paradero avisa
rá á Adriano González, vecino de dicho 
pueblo.1 

Se vende ó arrienda la fábrica ' de 
hierro ó forja á la catalana, con sus-
monles, tierras, prados, huerta, molino 
harinero y capilla, sita en' Oencia, par
tido judicial de Villafranca. del Blerzor. 
Las personas que quieran interesarse^' 
pueden entenderse con D. Adriano Qui-" 
nones Fernandez Raeza, vecino de Pon-
ferrada, hasta el dia 2 de Abril del ac
tual, en el que autorizado por los demás-
co-parllclpes, la rematará al que haga 
niejor proposición.' 

I N E T O 
fííEDICINAL. 

Ilemedio árabe para curar infalible-
mente los páilecimlentos congestivos óv 
nerviosos ile la cabeza, los del estóma
go," del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. -". 

Tónico por excelencia, allameute hi
giénico y salnlifero, por las.enferme-
dados que evita su uso diario. 

Precio i 2 y 20 rs. caja para 20 y 40 
lazas. 

i l»cp»KHo c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr.Morales.—León, 
Merino c hijo, plaza de la Catedral.-55 

I M P O R T A N T E 
» tos Srcri. Agentes y KecniiilA<lor2S 

. <le cunlrUiucIftnes. 

En la imprenta de esle Boleiin 
se hallan de venta espedientes 
de partidas fallidns por contribu
ciones territorial y subsidio con 
todas las diligencias nesarias al 
objeto. 

Facturas de aplicación con 8 
presupuestos. 

Libretas talonarias de Agencin 
para el abono en cuenta de can
tidades entregadas por los Re
caudadores, con diferente nú
mero de hojas. 

También continuamos despa
chando modelación para la co-
brnnza de contribuciones de to
das clases. 

Hay facturas para la liquida
ción de láminas de propios. 

í l n p r e a t * de Hafacl C a n o ¿ H1J«>. 
Puesto de losHuevet, «¿•.14. 
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